
B. O. del E.-Núm. 143 15 junio 1972 10679

Línea de A, T.

Origen de la Jíne,a: Apoyo sio nümero de la derhllción a E. T.
~Farga Cu!Sanovu".

Final de la misma: En la nueva K T. ~Grupo de Viviendas El
Roser...

Término municipal a que afecta: Campdevánol.
Tensión en KV.: 15.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un :;010 circuito.
Longitud en kilómetros: 0,435 ..
Conductoxes: Aluminio-acero de 54,:!7 milímet¡-os cuadrados

de secdóu.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Edificio con transformador de 250 KVA., a 1[)/0,:380 0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica qt1e se autoriza a los efectos señalados en la Ley ID!
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y·su Reglamento de aplicación de lO de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe in terponerse recurso de alzg:da
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince
días, a partir de la fecha de la publicación de es'a H%o]ución.

Gercna, 2,1 de abril de 1972,-El Delegado provincial, Fernan
do Diaz Vega.-7,141··C.

RESOLUCION de la Delegación Provinciol de Ge
TOnft por la que se IIlituriza y declina la utifída.d
pública en concreto de la insta la!"ión electrica que
se cita.

Visto el expediede incoado en esta Delegp,ción Provincial
a in.stancia de ~Fuerzas Eledricas de Catalufl<1, S. A.~, con do·
miciiio en plaza de CataJuna, numero 2, Barcelona, solicitando
autorización y declaración en concreto de utilidad pública, para
el establecimiento de una línea de A. T. Y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios- ordenad'os en el
capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones € léctricas, y en el capítulo III del Re.glamento aprobado
por Decreto 26191)966, sobre expropiación forzosa y sanc:iones en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con Jo orde·
nado en la Ley de 24 de noviembre de ¡gaS, sobi-e ordenación
y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Indu5tria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a la Empresa "Fuerzas Eléctricas de Cataluña. So
ciedad Anónima~, la instalación de la linea de A. T. a E. T.
González Barros, con el fin de arrwliar y mejorar la capacidad
de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales ca·
racterísticas son las siguientes:

Línea de A. T.:
Origen de la linea: Apoyo numero 42 de la línea antígua

E. T. González Barros.
Final de la misma: En la nueva E. T. Gom:ález Barros (n~-

vo emplazamiento).
Termino municipal a que afeda,· San Feliu de Guixols.
Tensión en KV.: 25,
Tipo de linea: Aérea, trifasica de un solo cir<:uito.
Longitud en kilómetros: 0.190
Conductores: Cobre de 25- y 35 milimetros cuadmdos de sec·

dún.
Material: Madera y castilletes metálicos.
Estación transformadora:
Edificio con transformador de 100 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos seüalados en la Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurSQ de alzada
ante la Dirección General de la Energia en el plazo de quince
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 29 de abril de 1972.-EI Delegado provincial, Fer~

nando Díaz Vega.-7.394·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge~

rana por la que se autoriza y. declara la utilidad
pública en concreto de la instalación electrica. que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de ",Fuerzas ElBctricas de Cataluña, S.A,., con do
micilio en plaza de Cataluña, numero 2, Barcelona, solicitando

autorización y declaración en concreto de utilidad pública, para
el establecimiento de una linea de A. T. Y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capItulo 111 del Decreto 2617/1966. sobre autorización de insta
laCiones eléctricas, y en el capitulo 111 del Reglamento aprobado
por Decreto ~619/U66, sobre exprop:.aclón fbrzosa y sanciones en
mate¡'ia de Instalaciones eléctricas, y de acuerdo ron lo orde
nado en la l,ey de 2~ de noviembre de 1939. sobre ordenación
y defen~a de la industria,

Esta Delegación Provindal del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente. ha re
suelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. So~

ciedad Anónima,;', la Instalación de la linea de A, T. a E. T.
Más Farriol, con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribución. cuyas principales carac~

teristicas son las siguientes:

Linea do A. T.:
Orig2n de la línea: Apoyo número 822 de la línea Palafru-.

gell-FuJamós.
Final de la misma, En la E. T. Más Farriol.
Término munic.:ipaI a que afecta: Montrás.
Teo."ión en KV.: 25.
Tipo de línea, Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,024.
Conductores: Aluminio-acero.
MateriaL Apoyos de madera, aisladores de vidrio.
EstAción transformadora:
Intemperie sobre apoyos de madera con transformador de

so KVA. n 25'0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
cl0ctríca que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanc.iones en materia de ins~

talaciones elédricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 29 de abril de 1972.-El Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.-7.393-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica qUfl
se cita,

Visto el expeDiente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de ",Fuerzas Eléctricas do Cataluña, S. A.... con do~
miciJio en plaza de Cataluña. número 2, Barcelona, solicitando
autorización y dec!arációp. en concreto de utilidad pública, para
el establecimiento de una línea de A. T. Y estación transforma·
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capítulo nI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capitulo In del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo arde·
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la indUstria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona., a propuesta de hi Sección correspondiente, ha ré
suelto:

Autorizar a. la Empresa ",Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad AnÓnima~. la instalación de la línea de A. T, a E. T.
Ptligcerdá, con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de dístribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea de A. T.:
Origen de la línea: De la variante, apoyo número 52 de la

linea a E, T. Puigcerdá.
Final de _la misma: De la variante, apoyo número 55 de la

misma.
Término munícipal a' que afecta: Puigcerdá.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,170.
Conductores: Cobre de 35' milímetros cuadrados de sección.
Materia.l: Apoyos de madera, aisladores de vidrio,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instala.ción
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins~
talaciones eléctl icas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966. -

Contra esta resoluciáncabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince
días, a partir do la fecha de la publicación de esta Resolución.

Cerona 29 de abril de 1972.-El Delegado provincial, Fer~
nando Diaz Vega.-7.395-C.
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